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ANUNCIO 
 

De conformidad con lo establecido en el anuncio de convocatoria para la 
provisión por necesidades urgentes e inaplazables de una plaza de Pedagogo de este 
Ayuntamiento, ocupada por la funcionaria interina, doña Eva Dean Ferrer, actualmente 
en situación de IT y posterior permiso por parto, se ha dispuesto: 
  

Primero.- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas. Las listas se encontrarán expuestas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte, calle José Antonio, 42. 
  
 Segundo.- Publicar como anexo a la presente resolución las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión de las causas de exclusión. 
 
 Tercero.- Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por no figurar en las 
listas de admitidos ni en las de excluidos, disponen de un plazo de dos días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la 
omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos. 
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos. 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
 

En Boadilla del Monte, 4 de marzo de 2010 
 
 
 

LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS, 
 
 
 

Cristina Sánchez Masa 
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         ANEXO   
  LISTA DE ADMITIDOS  
          
Núm 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE DNI 
1 BELINCHON SEGURA ANA ISABEL 50544980-L 
2 CASTRO DEL ALAMO CLARA 33517041-S 
3 DUEÑAS NAVALON MARIA JOSE 50086628-B 
4 GOMEZ OLMEDO LAURA 11832760-L 
5 GONZALEZ PORCEL MARIA JOSE 50178920- G 
6 LINARES SIERRA MARIA JESUS 50069684-H 
7 LUCIO MARINO ESTHER 50161736-R 
8 NAVARRO PEREZ MARIA JACQUELINE 810895-F 
9 PUENTES MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 50415209-Z 
10 RUIZ DE LEON LORIGA MARIA TERESA 50675705-N 
11 SANCHEZ-ARJONA RODRIGUEZ- NAVAS ANGELA 8829950-C 
12 VILLALON MEZQUITA MONICA 47453596-L 

     
     
     
 En Boadilla del Monte, 4 de marzo de 2010   
     
     
  LA CONCEJAL DELEGADA DE RRHH,  
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             ANEXO   
   LISTA DE EXCLUIDOS  
      
            
Núm 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE DNI   MOTIVO EXCLUSION 
1 ANTON DIAZ LEIRE 53393319-S Carecer de la titulación exigida 
5 APARICIO MARTIN ENCARNACION 07519711-E Solicitud fuera de plazo 
6 FERNANDEZ ANDRES IRENE 52995631-C Solicitud fuera de plazo 
2 HERRANZ LOPEZ RAQUEL 53106944-J Carecer de la titulación exigida 
3 RODRIGUEZ SANZ ALICIA 2233061-Z Carecer de la titulación exigida 
4 ROMANELLI ANGLES CLAUDIA ANDREA 48082318-J Carecer de la titulación exigida 
7 SILVA SALPICO NAZARETH 9203950-V Solicitud fuera de plazo 
      
      
 En Boadilla del Monte, 4 de marzo de 2010   
      
      
   LA CONCEJAL DELEGADA DE RRHH, 
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Anexo 
Tribunal de valoración 

 
 Se designan como miembros del tribunal calificador a los siguientes 
funcionarios de carrera: 

 
Don Javier Gardón Núñez; suplente, doña Carmen Martín García-Matos. 

Don Manuel Horrillo Rico; suplente, doña Alicia Vallejo López. 

Doña María José Espino Cercas; suplente, don Miguel Ángel Blázquez 

Fernández. 

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas o colaboradores para la valoración de los méritos alegados en la fase de 
concurso y realización de la entrevista profesional. 

 

 

 En Boadilla del Monte, 4 de marzo de 2010 

 

 

LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS, 
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